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7056 ORDEN de 18 de 'eINero tJe'1985 por la que ...aula
riza a la firma .Hogar Textil, Sociedad Limitadall,
el ,régimen de ,tráfico de per{eCl'ionamiento Q("/ivo

,_ Fa la importación, de hilos le fibra textil continua
. de poliéster y la eXPortoci6n de, telas ,fk punlo para

. ':, '~isillos y foqino;s. -:'-, , ::

'"Ilmo. Sr~: túmplidos tos iráinites reglamentario~ en e1 expe
diente promovido por la Empresa «Hogar Textil, Soeiedad Limi·
tada». solicillindo el regimen de tráfico de peñeccionamiento ac·
tivo para la importaei6n de Iul~ de fibra textil continua; de po
liester y la ~xpo~ión de telas ~e ,pupto pa~ visillos y e¿>rtinas,

Este Mm_no, de acuerdo a lo'mfOrmado y propu..to por
la Dirécción General de Exportación, ba _Ito: .

,Primero.-se, autoriza el regi~ de tráfICO de perfecciona
miento activo a la fuma «Hogar Textil. Sociedad Limitada». con
domicilio en AIooy (Alicante), poligollO industrial «Cotes Baí
"e",;caIIe C, número 7, y.NIF B-O:kl4SS49.

Segundo,'-Las merca~ de importación ..rán: .
l. Hilos continuos de 'poliéster teKturados en crudos. sin

torsión oencillOi: '
J.] De 74 dtex, P.E..S1.01.29.

,1.2 De ISO dtex, P.E. 51.01.30.

_: ~',Hüackas;'OODtinUOS'de ~ ain'texturar en crudo. sin
torsión sencillos: ... ,~':a.' ,-;' ":,:,, -.,', _ ' .

"2,1 'De 14dtex;1'.E.ihéi'l4. " "
2,2 De ISO derex, P.E. 51,01.38.

Tercero.-'lo. productos de·~rIación'\'."~n:
. 1.'. Telas de punto ...... vlaillOi y oortinas,P,E. 60.01.40,

, _ 11. Talas de. punto .por ~imbre para colchas. <:rudas o
blanqueados, P.E. 60.01.62.. .', . .. :

IIJ. Tejas de punto por urdim~re par. colchas teñi.das,P_E.
60.01.64. . ~, '"

Cuarto.~A efectos ~onlllbl.., "" estableoe Id siguiente:
. al Por Cada JOOkiloctamos de los biladDsde importación

realmente ¡:qntenidos en loo tejidos de exportación se podrán im
,portar C9D franAjuiciallTllDl:elarja, ie datarán en la cuenta de ad-

del Estado», debiendo el inte.....do. en sU caso, solicitar la pró-
, , rmp á)Il tres meses de antelación a la Cltducidad. '

'No obsta1lte, 1••.exportacioneS que lO hayan 1Ofectuado de5de
el 28 de febrero de 1983 hasta la aludida fecha de publicación en
el «Boletin Of.aal del Estado» podrin aeoaerse también a los
beneficios COi Iespondientes, -.iempre que le .haya hecho con~t-ar

en la Jicencia <le exporta<:iÓD Y en la reatante documentación
aduanera <le clcapacbo la refeten<:ia de eatar solicitada y en trá
mite iu ""¡uciólt. 'Para-. exportaciones, los oIazos señalado.
en .1 artícuJo anterior ·comenzaran a ClIIltane disde la .fecha de
publicación de ..ta Orden en el «Boletín Oficial del Estado:,

Undécimo.-om objoto de "ObIcDer mejores condiciones co
merciales en la importa<ión de alcoholes, los beneficiario. del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo podrán canalizar
sus compras al exterior total o parcialmente, a trevés de entida
des o agrupaciones de exportadores. debidamente autorizadas
por el Ministerio de Economia y Hacienda, y que acrediten la ce
sión del derecho a efecto. íexdntiYamentedeCOlltntac:ión yeje-
cución de la importación. _. .., . . _

Duodécimo.-La Dirección General de Ad1l8nas, dentro de su
competencia, adoptará las me<Üdas que considere oportunas res~

pecto a la correcta aplicación del régimen ¡le tJjflCO de peñeccio-
namiento que le." autoriza. - .

DeciIllOlet'Ce<O."-La Direcc;ÓlI Gellel'itl de Exportación podrá
dictar ... l1Ol'II18S que estime oportuaas para el mejor desenvolvi-
miento de la paonte autorización. .. . ,

.,El Rsimen de tráfICO .. peñea:ionalllÍetllo _vo que se
autoriza por la presente Orden .. continuaeiÓD del que tenia la
litma «Bodeaaa Varela, Sociedad Limitada» aeeún Orden de 25
de _ro 4< f979 (<<Boletín Oficial tIeJ.EotadOlO de 28 de febrero),

"a efectos de la mención 'que en las licencias de exportación )' co-
rreapondiente hoja de detalle le uy. becbo del citado ~gimen
ya ~ueado o-de la solicitud de su prórroga. .

Lo'que cOmunico a V. 1. para su CoJ:lQClmi~ntOy efectos. ' .
Dio.~ a V.I. muchos años.
Madrid, 18 ele febrero de 1985.-P. D....~l Director Beneral de

Exportaeión, Apolonio Rujz Liiero. . ,

Ilmo. Sr. Dirócto; Faeral de 'Exportación,

Viernes ti! lbriJ 1985

,'ji-

11.2 P,E. 22.09.71.2." "C '.

11.3 P.E. 22.09.71.3•. "',
m.Am. de 36' a ~':

m.1 P.E. 22.09.87.4.
m.2 P.E. 22.09.87.5.
111.3 P.E. 22.09.87.6.

IV. Ponche de 30. ':
IV.! P.E. 22.09.87.1.
'V.2 P.E. 22.09.87.2.
IV.3 P.E. 22.09.87J,
V,lllending de SO', P.E. 22..09,97.6.

Cuano.-A efectos _~tab1es se estabJece lo siguiente:

Poi cada hec;olitro de los productos arriba 'indicados que se
aporte se, DOdrá _importar ~n franquicia arancelaria, 1a 'canti·
daCl de producto medido eií litros y decilitro. que resulte de diVi·
dir su ¡rado de al!'Qhol por 0,96. .. ,. .. .

No existen subproductos ,aprovechabl.. por lo que no se de·
Yellpiá a la imp<>rtaeión derecho arancelario algUDo por 'dicho
c:onc:epto.,· . . .... .. '.

El interesado q¡uxlará obligado a presentar, en'eI momento
elel clanaébo de la exportación, un certificado deta in'lpección
de ak:oholes acreditativo del tipo de alcobol utilizado eJ) el pro·
ducto a exportar. -' ' , . - _- .. -

Los alcoholes a importar serán siempre los IÚtorizados por el
Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoboles para la elallora·
ción de las distintas bebidas exportadas. '

Para cada -operación de, ex~rtación. la finna beneficiaria _,1'0"'
<Irá optar. bien por la repoSIción de alcobol extranjero en las
condiéiones gue ..tablece el Decreto 1094/1972, de 19 de oetubre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre), bien por la

.'~ión de alcoholes nacional.., ,de. acuerdo con las nonna.
Previstas en el Decreto regulador de la campaña vink:ola·alcoho:-
lera. _ _

liD ningún caso podrá Ialirma in'terCsada beneficiarse simul·
t&oeamente. p?r- cada. operación" de ex~rtacióñ.. de las dos -fo~.
mas de reposación. a cuyo efecto la cer:tificaci6n aduanera acredi
tativa de la exportáCión de las bebidas derivadas de alcohol.. na·
turales, excepto brandios,' que se aporte para ",ücitar reposición
de alcolloles. deberá aer unida al ex¡>l!Clicnte de concesión e inva
lidada 'por el Organismo autorizante de dicha .-.posición.

. QuiDto.-Las operacion.. de exportación y de i'!'P"rtaeión
que se pretendan realizar al_ amparo de '.esta autorizacion y ajus-
lindase a sus términos serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Economía -y Hacienda, a los
efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.-Los países de origen- de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los países de d..tino de las eXportaciones -'án
aquellos con los qu~' España mantiene asimismo relaciones co· ~
merciales normales- o eñ- Jos casos en -que -la moneda de pago a
la exportación Sea convertible. pudiendo la Dirección General de
Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los

*ntis~~rtacion~ 'realizadas' a panes del terri~orio ucional
situadas fuera, del area aduanera ·también se t>enerlCiarán del -re
,gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas -condi-
ciones que I_as destinadas al extranjero, .

Séptimo.-Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la
declnación o licencia de' importación 'que 'el titular se acose al
ré~men de tráfico de perfeccionamiento aetÍvo, mencionando la
Disposición por la que se le O\Orgó el mismo. ., .

,En las licencias deex~deberá eoDlignarae neceaana· .
'inente en la casilla de tnlfico de peñecciOlllmicnto activo que el
titular realiza la operación bajo el sistema de reposiciÓD ron

"franquicia arancelaria. : _ -'
... Octavo.-EI plazo para solicitar las'imponaciones será de un
aRo a partir. de la fecha de .las exportaciones respec.tiV.as, .n lo
establecido .por el apartado 3.6. de Ja Ordal ¡le la Presl~¡a del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975, , . ,e .'

Las cantidades de mercancías ,a .importar 'con franquicia
arancelaria a que tienen derecho las' exportaciones realizadas po
drán ser acumuladas, en todo o en ('arte, sin Q'lás limitación--que
el-cumplimiento del plazo para soliCJlarlas. ,"" , ¡

Noveno.-Las triercancíasimportadás'en fégim'~n [le tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los product~ ;terminado;s ex
portables, quedarán sometidos al régi~n fiscal "de: ~mproba-
,ción. '

Décimo,-Se otorga esta ~torización por·UII periodo de d~s'

años a partlr de la fecha de su pubJicacióA en el ~Boletín OfiCial

"f
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la presente Orden por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposkione~

Decreto ¡N: 1975 (<<Bolerín Oficial del Estado» número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de nO\llembre de
1975 (((Bcletin Oficia' del Estado~) número 2K2).

Orden del Mtnlsteno de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(((Bolerín' Olil.:lal del Estado» número 53).

Orden del Mmisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(~Bokün OflClal del Estadm) número 53).

Circular de la Direa:ión General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (.80lellO Oficial del ESlado» numero 77)'-

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y 'a Direc
ción General dt: Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y dcsemol ....,lmientode la presente autorización.

Decimotercero -·EI régimen de tráftco de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenia la firma ~(Hogar Textil, Sociedad Limitda
da». según Orden de 9 de junio de 198.0 «((Boletín Oficial del Es~

tadC»l de 29 de ¡olio). a efectos de la mención que en las hcencias
de exportación y ..:.~orrespondiente hoja de detalle se haya hecho
del citado rél:\men ya cadocado o de la soliótud de su prórroga.

Lo que comuniCO a Y. 1. para su conocimiento y efectos_
Dios ~uarde .j v. r. muchos años.
Madnd. I ~ de febrero de 1985.P, D .. el Director general de

Exportación \p()I(mio RUII Ligero

limo. Sr. Dir~'cfor general de Exportación

timo, Sr Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente pT(lm~I\-IJ0 por la Empresa «Vimanco. Sociedad Limlla
da)'. solicitando el ré~imen de tráfico de perfecLionamienro acti·
VD para la importaclon de alcohol etíhco vínJCO y la ex.portación
de vino blant;;o.

Este MlnlslefÍo. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección t jener.1I de Exportación. ha resuelto:

Primero. Se autoriza el régimen de tráfico de perfe<.."ciona
miento acti"\l ,1 l:l firma (,Vimanco. Sociedad limirada). con do
micílio en DUQuc de Liria. 2. Madrid. y NIF 8-28607018'.

SóLo se autoriza el sistema de reposición con franquicia aran·
celária.

Segundo Las mercancías de impertación serán las siguientes:
l. Alcohoi etílico vinico sin desnatunllizar. de graduación

%-97". P.E. 12.0830.1.
2. Alcohol etílico vinico sin desnaturaliz.ar. de graduación

95-96'. P E 2:C083(U.

Tercero, t.os productos de exportación §eran kls slgutent&$
1. Vino blanco de 1'- a Ir y de 23 :1 tí) grnmos/litro de

materias red tJctoras:
1.1 En ')(·tellas. P.E, 22.05.51.9.
1.2 En1Hos envases, P.E_ 22.05.59.1,/.

Cuarto. i\ efectos contabJes. se estabteu 10 siguiente:
Por cada "ecto'itro de vino con conlenfdo eR materia!J seduc

toras de m<-Í·; Je ~ gramos por litro (equivak:nte a 2- Beaumé) y
sin excederle I ~7 gramos de materias reductoras (equivalentes a
8""" 8eaumel qtlt'" se exporte. !ie podrá importar con franquicia

¡ arancelaria ,\ cantIdad mcdida en lÍ1ros y decilitros de alcohol
que n2sulte de re"tar de' grado alcohólico total. la cifra 9 y divl·
dir por 0.%

No existt'"1't menna' ni subproductos.
los alcoho~ importados 'iCritn stempre lO!! autorizados por

el E.statuto de- la Viña Ydel V;n'o y de los .Alcoholes para la ela
boración de las dlsrint"'ds hehidas exportadas._

la repo'lunn podni hacerse con alc.ohol nacional. de acuerdo
.:on la~ nonn;,LS previstas en el Decreto re~ulador de la campaña
\mícola-alc,th)lcra. o en 'iU dcfecto. me,hante el alcohol de im
portaeión,k a~uerdo ~on las normas del Decreto 2758/1971. de
.:t de nmlenhrc ...

En OlngUl'! (;.ISO podrá la tinna autorizada beneficiarse simul~

taneamentl: 1'101 ,~ada operal..:ión de exportación de los dos proce
d'lTlientlh 1""O"IÓ/)t1 \ (UVo efecto fa certitical,ón aduanera

misión temporal o se devolverán los derechos arancelariO!!', según
d sil>terna a que se acoja el interesado. 103.34 kilogramo" de hl
bdos de las mismas características y naturaleza.

Dentro de esta cantidad se consideran como mermas d : ,23
por 100. Y "el 2 por lOO. como subproductos adeudables. por la
PE 560313

El interesado queda obligado 'a declarar en la documentación
,tJuanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por l.:ada producto exportado. las composiciones de las matcnas
primas empleadas. determiantes del benefICio fiscal, así como l.:a~

lidades. tipos (acabados, colores. especificaciones particulares.
formas de presenlación).. dimensiones y demas características que
las identifiq.uen r distingan de otras similares. 't que en cualquier
caso deberan comcidir. respectivamente.. con las mercancías pre
\lamente importadas o que en su compensación se importen pos
teriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta'de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar.
entre ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis

.' por cl Laboratorio Central' de' Aduanas. pueda autoriz(JT la co
rrespondiente hoja de detalle.

Quinto,-·Se otorga esta autorización por dos años a partIr de
la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de
hlcndo el interesado. en su caso. solicitar la prórroga con tres
meses de antelación a su caducidad y adjuntando la documenta
ción eXIgida por la Orden del Mínisterio de Comercio de ]4 de
febrero de 1976

Se:'<to Los países de origen de Iij meTcancía.. a import,H serán
todos aquellos con los que Espairt. mantiene relaciones (:nmer(:la~

ks nonnales.
Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con

los que España mantiene asimismo relaciones comercIales nor
males O su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dlrel:
l:10n General de EXportación. si lo estima oportuno. auTonzar
e~portaclOnes a los demás países.

Las exportacionC9 reaJizada5 a partes del territono nacional
Situadas fuera del área aduanera también se beneficiaran (le-I ré·
gImen de tráfico de perfeccionamiento activo en anáJoga~ cond¡...
Clones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.--EJ plazo para la transformación y exportación t~n el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años
SI bien para optar por pnmera Vez a este sistema habrán de cum·
plirse los requisitO! establecidos en el punro 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 v t~n el
punro 6. o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976·

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla·
LO para solicitar las importaciones será será de un año a partir
de la fecha de las e7<portaeiones respectiv,as. ~gÚD lo establecido
en el apartado 3.6 de la Orden de la PresidenCia del Gobierno ~
20 de noviembte de 1975.

Las cantidades de mercancías a .mportar con franqucia a.ran
celaria, en el sistema de rept?Sición. a que tienen derecho las, ex
portacIOnes realizadas.. podrán ser acumuladaS. en todo o en par·
te. sin mas limitación que el cumplimiento del plazo par,¡ solici
tarlas.

En el siste'l.J1a de devolución de derechos. et plazo dentro del
I:ual ha de realizarse la transfol1lUlCión o incorponKión ji' expor,·
tación de las mercancías será de seis meieS.

Octavo. -La 0l?'?ión del sistema a elegir se hará en el momen
lO de la presentaclÓn de la correSpondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporaL Y en el momento de
sohcitar la correspondlente licencia de exportacioo. en los otr05
dos sistemas. En todo caso' deberán ind~rse en las correspon·
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia ae importación
__·omo de la hcencia de exportación. que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el ~stema elegido.
mencionando la diposlción por la que se le otorgó el mismo

Noveno. Las mercancías Lmportadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así. como los productos terminados ex.
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. "

Decimo.··En el sistema de reposición con fmnquicia Mancera
ria y de devolución de derechos. las eKportaciones que se hayan
dectuado desde el 29 de julio de 1984 hasta la aludida fccha de
publicación en d 4<Boletín Oficial del Estado~1 podrán acogerse
tam bién a los beneficios correspondientes. siempre qu'e se hayan
hecho constar en la licencia de exportación yen la restante docu
mentaóón aduanera de despacho la referencia de estar en lnimi
le su rcso\ución. Para estas expertaciones. los plazos scñaladCl'i
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fccha de
pub¡kación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado:,>.

L'ndél.:ímo. Esta autorización se regirá en todo aqudlo re'ali,·
\P J (r;'lfico de perfeccionamiento y que no esté conft:rr'1rl"do ("O

7057 /)R[)EN lk IX defid"ero de }9l<5 por la qw.w auto
·'-a (1 Ja firma «Vimam:o, Sociedad LimilaJoIt. el ,é
''!um'l1 tlt' tráfico de per!¡'ccionamlenl() acliro para Ja
II'{)I'I llIuvn lit' alcohol t'tiJko ~';nk() r la e,\porlación
It ~'mo hlannl

t


